
Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico artístico a favor del Instituto de San Isi
dro, de Madrid.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Madrid, que según 
lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin apro
bación previa del proyecto correspondiente por esta Dirección 
General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de abril de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

17547 RESOLUCION de 22 de abril de 1983, de la Direc
ción. General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico, a 
favor del convento de San Buenaventura, en Be- 
tancuria (isla de Fuerteventura-Las Palmas).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado;

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor del convento de San Bue
naventura, en Betancuria (isla de Fuerteventura-Las Palmas).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Betancuaria que 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 8.“ del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a Jos efectos oportunos.
Madrid, 22 de abril de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

17548 RESOLUCION de 28 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la ermita de Santa Bárbara, en Monóvar 
(Alicante).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la ermita de Santa Bár
bara, en Monóvar (Alicante). '

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con la6 disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Monóvar, que 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oprtunos.
. Madrid, 28 de abril de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

17549 RESOLUCION de 28 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor del edificio de «La Audiencia», en Villanueva 
de Córdoba (Córdoba).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístioo a favor del edificio de «La Audien
cia», en Villanueva de Córdoba (Córdoba).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Villanueva de Cór
doba que según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933, y 8.° da) Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de abril de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

17550 RESOLUCION de 28 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico 
a favor de la iglesia parroquial de San Miguel, 
en Pinilla del Valle (Madrid).

Vista la propuesta formulada por lofi Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero!—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia parroquial 
de San Miguel, en Pinilla del Valle (Madrid).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Pinilla del Valle, 
que según- lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obrafe que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de abril de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda;.

17551 RESOLUCION de 28 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico, a 
favor de la iglesia parroquial de la Inmaculada 
Concepción, en Soto del Real (Madrid).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
la Inmaculada Concepción, en Soto de] Real (Madrid).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Soto del Real, que 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa, del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletin 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de abril de 1983 —El Director general, Manuel 

Fernández Miranda

17552 RESOLUCION de 28 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la iglesia parroquial de la Asunción de 
Nuestra Señora, en Miraflores de la Sierra (Ma
drid).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,



Esta Dirección General tía acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
la Asunción de Nuestra Señora, en Miraflores de la Sierra (Ma
drid) .

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Miraflores de la 
Sierra, que según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de abril de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda

17553 RESOLUCION de 28 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor del edificio del Ayuntamiento de Lliria (Va
lencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración' de 
monumento histórico-artístico, a favor del edificio del Ayunta
miento de Lliria (Valencia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Lliria. que según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1983, 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, tedas las obras que hayan 
de realizarse en el monumento cuya declaración se pretende, o 
en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin aproba
ción previa del proyecto correspondiente por esta Dirección 
General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de abril de 1983!—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda

17554 RESOLUCION de 10 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico, a 
favor del yacimiento arqueológico de la montaña 
de Tindaya en La Oliva, isla de Fuerteventura 
(Las Palmas).

Vista, la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico artístico a favor del yacimiento arqueoló
gico de la montaña de Tindaya en La Oliva, isla de Fuerte- 
ventura (Las Palmas).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Haoer saber al Ayuntamiento de La Oliva, que 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933, y 0.» del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
rfi.e hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de mayo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda

17555 RESOLUCION de 10 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor del yacimiento arqueológico El Tagoror del 
Gallego, en Santa María de Guía (Las Palmas).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del yacimiento arqueoló
gico El Tagoror del Gallego, en Santa María de Guía (Las 
Palmas).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciohes en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Santa María de 
Guía, que según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y 0.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de mayo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

17556 ORDEN de 29 de abril de 1983 por la que se 
dispone se dé cumplimiento a la sentencia dictada 
por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 48.677, 
interpuesto contra este Departamento por «Panifi- 
cadora la Flor, S. R. L.».

limos. Sres.: Por orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 31 de 
enero de 1983 por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el 
recurso de apelación promovido por la Abogacía del Estado 
contra la sentencia de la Audiencia Nacional recaída en el re
curso contencioso-administrativo número 41.380, interpuesto en 
su c’ía por «Panificadora la Flor, S. R. L.», sobre sanción de 
multa cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso de apelación número 48.877 promovido por la Abogacía 
del Estado, contra la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 14 de mayo 
de 1980 (recurso 41.388); sentencia que confirmamos por ser con
forme a derecho. Todo ello sin expresa condena en costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de abril de 1983.—P. D., el Director general de 

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director
general de Salud Pública.

17557 ORDEN de 29 de abril de 1983 por la que se 
dispone se dé cumplimiento a la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo número 42.231, interpuesto contra 
este Departamento por «Panificadora Eusebio Dá- 
vila Gordo».

limos. Sres.: Por orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada, con fecha 19 de 
febrero de 1983, por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional 
en el recurso contencioso-administrativo número 42.231, promo
vido por «Panificadora Eusebio Dávila Gordo», sobre sanción de 
multa en materia de disciplina del mercado, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos anular y anulamos la resolución 
impugnada de fecha 2 de septiembre ce 1980 proferida por "el 
Ministro de Economía y Comercio, así como todas las actua
ciones practicadas en vía administrativa desde el nombramiento 
de instructor, debiendo la Administración acomodar el proce
dimiento seguido a la legislación aplicable si a ello hubiere 
lugar; sin mención sobre costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de abril de 1903.—P. D., el Director general de 

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.


